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Se suscril)*rpn e^ta ciaáai 
en la ülircría de Miñón á 5 
rs. al mes llevado á caía de 
los Señores suacritorcs, y g 
fuera frasco de porte. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, franco» 
de porte, 

BOLEtilSí OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político , de la Provincia. ' 

i " ' 2." Í S e g o c i a d o . = = N ú m . í í n . 

La. apatía coq que •muchos Ayuntamientos de la pro-
vincia han mitjfA^el cumplimiento de la Real orden de 
5 de Agosto último inserta en el Boletín oficial del día 
a$ del mismo, ¿tSoi. 68, faltando al envió en el t¿rnii-
no prefijado de Ips presupuestos de ingresos y gastos que 
les fueíon inclusos en «1 mismo Boletín, cubiertos en 
la forma que señalan las reglas estampadas al pie de la 
indicada Real orden, con lo que no solo retardan las 
operaciones dé esta oficina para remitirles al Gobierno 
de S. M . sino que imposibilitan á este de presentarles á 
la deliberación de las Cdrtes: prevengo á todos los A l 
caldes constitucionales cabezas de Ayuntamiento que al 
preciso término de diez dias contados desde hoy, devuel
van los indicados presupuestos, pues en otro caso, que 
no espeto,, les exigiré la multa de diez ducados, y des
pacharé cuniisionado á su costa para la formar ion de 
aquellos. León 9 de Octubre de 1841.= José Pérez. 

Gobierno político de la Provincia, 

8.° N e g o c i a d o . = r > ! ú m . 512. 

Según parte que por extraordinario acaba de di r i 
girme el Eicmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península han sido rendidos y desarmados por el Sermo. 
Sr. Regente del Reinó Duque de la Victoria, en la ma
drugada del dia 8 del actual, los dos batallones del ejér
cito que en la noche anterior habían conseguido ocupar 
por sorpresa el Real Palacio de nuestra augusta Reina. 
Los amotinados no lograron penetrar en las habitaciones 
de S. M . y A. por la herdica resistencia que opusieron 
los distinguidos Alabarderos que estaban <Ie servicio, y 
la rendición y desarme fue presenciada por el resto de 
la guarnición, Milicia ciudadana y gran parte del pue
blo de Madrid que concurrid lleno de entusiasmo á ce
lebrar aquel acto. 

Lo que me apresuro á comunicar á los habitantes 
de esta Provincia para satisfacción de los verdaderos l i 
berales y terror de los malévolos que pudiesen abrigar 
sentimientos ó deseos de trastorno para saciar su ambi
ción rralizando sus infernales proyectas. Lean 10 de 
Octubre de 1 8 4 1 . = José Pérez. 

Gobierno poli;ico de íá''Provincia. 

, i f ) Negociado. ==:Núin . 5i3. 

E l Sr . Presidente de íá Dirección general de 
Minas, con fecha 27 de Setiembre próximo pasado^ 
me dice lo siguiente x 

» E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península en 24 del presente mes, comunica á 
esta Dirección general la ordíen siguiente.—He da
do cuenta al Regente del Reino de jo que consul
ta esa Dirección respecto á la necesidad de hacer 
una aclarac ión al a r t í cu lo 6.° del decret;o o r g á n i 
co de 4 de Julio de 1825, en que se dispone que 
admitido el registro ó denuncia de una mina debe 
el interesado designar en el término de diez dias 
la situación de su pertenencia; con el fin de saber 
cual és Ja pena que ha de sufrir el que falta á es
te requisito, puesto que ni en el ar t ículo 30 del 
mismo decretoj ni en el 9 1 de la instrucción p r o 
visional de 8 de Diciembre del mismo a ñ o , se es
presa esta circunstancia; y enterado S. A . se ha 
servido resolver de conformidad con esa D i r e c -

~>cion, que en el hecho de poner la ley aquel deber, 
obliga al registrador ó jdenunc iador á sugetarse es
trictamente á su observancia, debiendo entenderse 
que de faltar á el la , pierde su derecho á la mina 
y si otro cualquiera se hubiese presentado en aquel 
tiempo en demanda de la misma pertenencia, p o 
d rá adjudicársele siempre que el que la p id ió p r i 
mero no hubiese hecho la designación á los diez 
dias contados desde la fecha de la admisión; na 
pudiendo permitirse haya de aqui en adelante t o 
lerancia alguna en este punto , atendidos los per 
juicios que pueden resultar. 

L o que comunico á V . S. de orden de S. A . 
para su inteligencia y efectos consiguientes . r rLt» 
que traslado á V . S. para los mismos fines, debien
do darse á esta resolución toda la publicidad p o 
sible en ese Distri to de su cargo, para que nadie 
alegue ignorancia." 

Lo que se publica en este periódico oficial\ para 
los efectos consiguientes á su cumplimiento. Léon 
5 de Octubre de iQqx.— José Peres, 
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GOBIERNO POLITICO DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Manifiesto de S. A. Serma.-.el -REÍSÉNÎ ÎWEII REINO. ; ^ 

''' '." : ; ' ÉSPASOLES'; ' '"' R,T',-,: Í.'"':' ' •': 
-. • ''•'! V:;'./. ' !: • ;r ..•»!•..««.!•. • ; . i 

Las circunstancias graves que han creado los enemigos vJel actual orden político, que lia san
cionado la Nación, exigen medulas fuertes y endrgíens, qtic_cl "GoLicrno está resuelto á adoptar. 
Colocado al frente de la Nación, por la Jibrc y espontanea voluntad de los pueblos, y asociado 
constitucionalmenle á los consejeros de la Corona, estoy constituido en el deber de sostener y de-

r&nder^á iodo Jtance-la..Constitución, la Reina Isabel I I . y lu.s principios pr^nclainadg^j. 
' ': Hambres ^iie provocaron con su conducta .los grave* .icontecimienlovdel aiíodaiteÉioájí se es

fuerzan en promover la rebelión conspirando contra la Constitución, las leyes y el orden público. 
En Navarra sc'ha'pronunciado el general O'Donell-,•toma un sediciosa criminal, arrastrando en 

^{tos-de. sj, algunos ilusos, con los que se ha encerrado en la ciudíjílela¡de p^pjplopa. .r% . . 
ÍLás tropas'fieles de la guarnición, y la Milicia nacional Je ccVcaii'/y <leVjtodás'parles inárchan 

fuerzas considerables para sufocar en su origen este horrible alentado. 
.El general l'iq.uero ha dado el grito de sedición en ViMna,-:proctómá'níó'-'Ids' íuérbi de las 

. 'Provincias Vascongadas, y poniéndose en hostilidad abierta contra la ley y los intereses, de la pa
t r ia . " : - . , . . : - / 

En las xnismas provincias se conspira por un puñado de pervertidos españoles, y se desafia el 
poder de la Nación y de las leyes para hundir á la"patriíi en ün «a&ismóláe irialesi'Sfc^ocrainá'una' •' 
tandera méntuia en la Reina Madre para concitar las •pasiones dfe los'descoriígíi'tits y dé' los'c'néníi'r 
gós (í,e íás reformas, á fin de lograr sus depravados' intcnlos. ¡Insensatos! Ellos ino'co'núceii1 que ; 
Nación está con el Goliiertio^y que identificado esle con sus intereses, con su prosperíjlad y í í - ' 
hertades publicas, no perdonara medio para hacer triunfar el precioso depósito,que se'.lia confia- !. 
do á su nunca desmentida léal't'ad. ^ i :! , , : 

En situación tan grave, el Gobierno ha lomado todas las medidas.que ha crcido,convenientes ., , 
para prevenir los delitos, que está resuelto á castigar, con toda la severidad de las leyes. Se ocu-4 
pa incesanteineiile de-estas medidas salvadoras, sin las cuales peligran los Esladosi ellas-iSE-llevarán 
á debido efeclo con perseverancia, con energía; ellas ser-árt también fuertes y ¡Ustas^ pdrijtfe1 están-' 
sostenidas por un Ejército valiente, y por una Milicia naciónal decidida, por los intereses y la vo
luntad de los pueblos. ' ' ,' 

La ley de los conspiradores será aplicada rigorosainehtc a' todos los'que por un criminal egoís
mo, y por una ambición interesada, se reúnen , conspiran y meditan planes de trastorno. L o s 
juicios serán rápidos, prontos, y la ley caerá sobre los dclincuenlcs. La acción ejecutiva del ( J o - , 
bierno obrará ¡nccsanlcmente ppra reprimirlos y escarmentarlos. 

Españoles, vivid con la confianza ijor c) Gobierno vela por tueslra seguridad, por vucífra 
libertad , por la prosperidad pública y por vuestros mas caros intereses : ionfio én vuestro pa
triotismo, y descanso en'la lealtad de todos los hombres que lian procljimado con sinceridad los 
principios y el sistema político que hoy rige. 

Identificado ron vosotros, me encontrareis siempre dispuesto á hacer el último sacrificio por la 
p»l r ia , á la qat ha consagrado siempre su reposo y s» existencia vuestro compatrio'ta'cl ftcgcnie 
del Reino. Madrid 6 de Octubre de i 8 4 i . = E l Duque .de la V ic lo i i a .=EI Ministro dé la'Cober-
nacion de la Península, Facundo Infante. ! , Í 

LtoifSSMS: y l l comunicarme el Exorno. Sr,. Secretar lo, ele l i s iado, y del Despacho de l a Goberna-~ 
cion de'.la P e n í n s u l a con l a propia fecha de l G p a r a su p r v n l a pul.lit.idad y r á p i d a c i rcu lac ión e l p r e 
cedente manifiesto, me e.m urga de, ó r d e n del S e r e n í ¡mu S r . l i s í e n t e del Jieino o* diga que » r e s u e l t o . . -
S . A , ú mantener l a ('.onMtucitin del l istado, y /<;>• leyes U J u a pOr.lus Cuerpos colegisladores cu l e - • 
neficio de l a N a c i ó n , e s t á decidido á contener con m a m fuerte y r a s l i g a r con secendud* l a s m a q u i n a 
ciones de los que m a l avrnidos con las re /orn.as Ichtjuinr.ns ti l a A a c i o n , no duiltui en envolver á esta 
t n los horrores de una segunda guerra c i v i l . " l i s t a c.- vo lunlud; e.\los cus deseos: mi de lv i c u m 
pl ir los . Me prometo de vuestra sensatez que p a r a rilo no t e n d r é que poner en eje reiría e l i m p e l i ó d* las 
leyes. P e r o s í , contra lo que espero, /miden: t:t¿:¡r!<i .pie ;'/;/. n l cre Irnstoruar nuestras tnstihiemttrs, 
r e l ac tua l sistema de gobierno e s p e r i m e n t a r ú pronto, s i vero y r j i tupiar cast ig , , ; p i tra conseguir/,, . . ten
tó con l a c o o p e r a c i ó n de todas las Autor idades , Crrporaciones p.q.idar y mum'cipalt s , de los raitrr . te¿ 
del Ujcrci lo y m i l i c i a N a c i o n a l , y de todos los liomires Uorrutlns qur saben apreciar los aictintoi de 
l a p a t adquir ida con inmensos sacrificios; y por lu mismu >ulirún ewiservarl. i . 

L t o n 10 de Octubre de 1841. = E l C e f e polilico: J o s é P e r e t . 

http://pul.lit.idad


Gobierno político de la Provincia. 

t.^ Négociarlo.==Núm. 5i5. 

E i Excmo.- Sr . Secretario de Estado y del Des
bucho de la Gobernación de la Península con fecha 
ü de 'Setiembre último me traslada el Real uecreto 
siguietite. . ,•• ci;'' 

»> £( . Regente deliReino se ha ^servido d i r i g i r 
me i » ' p r e s e n t e - J e y . J > ~ • ' • - • v . . . ' . . . • . • > • . > . . . • . • 

Doña IsabeF ' lPpÓV' l á ' gratíia 'de DioS5 y" por 
Ja Constítiícion de*í|i, 'fliíptisrquía é s 'ps^ói^ ^ei'ha 
de jas Éspáñ^s,,- ^^en^su • Kpal . nci9t>rer;Í!>...Ei^tlpr 
jnero jEspa^tero, I)i¿q.ue <¡ie. la Victojia:-Jtjsdte ftía* 
relia, Regente d e t R e i n i , 4 todtjs los que Jas p re 
sentes vieren y efit^ndiérerij sabed ; Que l¿s "Cór-» 
tes Han dfecré'tado'y. 'Nos s á D C ^ ^ ^ l o ' ^ ¡ ^ t Í e o i ¡ | . 

. Ar t i cu lo i .0.] . i p s ' .arbi.trios e' iri^pu.estos estaífle-
c¡dos, ,¿.quf: . .se esta.blécierín ent los, pusb.lps, psra 
uti l idad p'rovincialr Jocal , í e . r e c a u d a r á n s y :ad-
roinistirarán por ]a$ Diputaciones pisovineidles y 
Ayuntamientos, bajo Ja inspección del Ministerio 
¿ e la^Gbbernacion, sin que las Intendencias ni.96-
eínas de Rentas tépgan intervención en ellos. 
. . Ar t . , a .0 . ^ ^ p f i c i p a s ; d e . . H a d e n d a . c o n t i n i i a r á n 
recaudando Jos Arbitrios & impuestos de esta mis
ma clase que lo estén sobreseí precio' dé ár t íca los 
qué" ya có'ns'titüyáó "üna renta del' Estado; pétp 
ctin U p'reíisa obj/gacióri" dé ' enfiregáf sernanalnien-
te sus're'ndímientbs a las Diputaciones provincia-
Jes ó corporaciones en.oargadas, de lá inversión, sin 
mas .dfeduccion que la-que se señala en la ley de 
presupuestos. ' 
' Art ' . 3.0 Todos Jos arbitrios é impuestos, sean 
píóvi 'nciales, municipales, ó 'par r icu íares se. aplica-
táb esílusivamente.á; los .objetos ,á que fueron; des
tinados'.' , • ; : i 

Por tanto mandamos á todos'Jos Tribunales, 
Justicias,- Gefes, Gobernadores y demás autorid'á-
des, asi civiles como militares y 'ec les iás t icas de 
cualquiera clase dignidad, que, guarden y hagan 
guardar, cumplir,;y...ejecutar \ i , presente, ley, en to
das sus paites. Tendreislp entendido,para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, plibliq'úé y 
t i r c u l e ; — E r D ü q ü é de ¡á V i c t o r i a , R&gfciité del 
R'eino. ~ Palaciíj qüincé 'de Agosto de mi l 'ocho
cientos' cuarenta y.,.uno. — D . Facundo Infante. 
, ... De ó rden .do;S; lo «ofl&unico ái-V. S. para 
su conocimiento y demás efectos oportunos/ ' -

Lo que se verifica en esté dia para conoiimiento 
tte los Ayuntamientos 'constitucionales' y demás cor
poraciones á quienes competa dpr cuqiplimiento á la 
preinserta ley. León 7 de Qctubre de 18^1. — J o s é 
Pérez . " 

Gobierno político de la Provincia. 

8 ° N e g o c ¡ a d o . = : ] S u u i . 5 i G . 

Habiéndose fugado de una de las Brigadas del 
presidio peninsular de Valladolid estacionadas en 
Falencia, Florencio Zarandeces R e y , natural de 
San E í t eban de Oca y avecindado en la ciudad 

de Astorsa; prevengo á Jo* Alcaldes constitucio
nales de esta provincia procuren indagar su p i r a -
dero y caso de ser hallado, reroirirle con toda se
guridad a disposi.;ion de este Gobierno poli i ico á cu
yo efecto se estampan sus señas. . 

Edad 25, a ñ o s , estatura 5. pie?, .cara regular, 
color btiend, pelo y c?ja'? rubio» pjqs pardos, bar
ba c t r r a d ú , of ic ió 'Zapatero . León 3 de Octubre 
de 1 8 4 1 . = J o s é Pérez. . . 

Comandancia general-dé ¿a Provin'cid' de Leorii 

'En é l s í J i tógac ioTí l e . i ^ i mil i tar cargo, se h.-víta 
pend ié«t tí1 a - tesrs mfe ntapi»; de D . - Fra »íc iseó" V1 i -i 
c'aino, Sargento a." retirad© vecino' 'qúb fue dé''es* 
ra .Ciudad ' oinonaStado es!fcl de llabei's'e íbrnTH?íS 
la cuenta'patrija,i yí 'division 'del 'cairdar, enWeAa 
viuda él bijasi'de- 'primer.osly 'segundtft n ídir imdn\Í j 
y habiéndose • presentado ' lá <Ja- aprobacróti 'bé;rdil^s 
tadoiprovidcttcia en-'ZÍÍ1 deiancér io ' r con ácuerdS 
de mi Asesor, mandando se Humen 'por ed ic tos 'á 
los que se Crean interesados ¡en la herencia pará 
que: al término de 20 dias deduzcan sus acciones 
coropetetítemente j, coti'a'percibimiento, 'de qué les 
pa r a r á el perjuicio'que haya'Juj'ar, y c u y o l l a m á -
mienro se haga por medio ¡del Brolerin oficial de la 
provincia., Ervconsecufencia, espero se sirva V". S. 
mandar se inserte en el-mismo; para q u é desde 
el dia de su-publicación sfe cuente. Leoni 6 de Oc
tubre de .18:41.:=:El' Brigadier Comandante gene
r a l , Juan-'Nepomuceno Montero. 

• Núm. 5t8. 
• Juzgado de primera instancia de Rioseco. 

En la ,iarde del 30 de Setiembre úl t imo como 
á Jas siete de ella fují robado.Maftin Hc-rrero, ve
cino, de Valladoli4,en el monte' de Villabragiraa; 
por dos hombrts cuyas señus y las de las dos ca-

.biJlería.s y efectos robados se describen á continua
ción sobre cuyo suceso formó causa de oficio el A l 
calde de Castronionte de este part ido, en vista de 
la que, he dictado auto en este dia nundando o f i 
ciar á Y . S. como lo higo á fin de que se sirva d i s 
poner que los_ Alcaides constitucionales de los pue
blos de esa provincia practiquen las mas esquisitas 
diligencias, para Ja captura de los ladrones y a d 
quisición de las caballerías y, efectos robados, re 
mitiéndolos en su caso con tot^a seguridad, á. estc 
Juzgado. 

Señas de las caballerías. . . ; 
Una yegua pequeña , negra y cerrada, un po

llino rucio rodero de las manos, de bastante talla 
y cerrado. 

Efectos. 
Dos cajones de quincalla fina, unas alforjas, 

en dinero 4 reales. 

Señas de los ladrones. 
Uno, hombre bajo, jóven de ilí á 20 años, ves

tido con panta lón blanco rayado, el otro como de 

(1 
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50 a ñ f n , estatura « g u i a r , vestido de paño pardo. 
Lo que pongo en conocimiento de V . S. para 

que se sirva mandar insertarlo en ej Boletín oficial 
de esa provinc ia , dándome aviso de haberlo asi 
egecutado para unirJo á la causa referida. Uios 
guarde 3 V . S. muchos aííos. Rioseco y Ocrübre 
5 de 1 8 4 1 . — Domingo Criado Ferrer.=:Sr. Gcfe 
pol í t ico de Ja Provincia de L e ó n . 

Núm. S i g . 
José González Rodríguez Escribano por S. M . de 

todas Rentas Nacionales de el ta F i l i a de Pon-
ferrada y su partido & c . 

Certifico y doy f é : Que en trece de Mayo del 
corriente año se formó causa en esta Subddega-
c ion , á Agust ín Membibrs , vecino de la Puebla 
de Sanabria, por haberle aprehendido el Sargento 
D . Joaqu ín San Sirena, con la partida de Carabi-
ñeros de la provincia de León de su mando, c in
cuenta y do* libras , y tres cuarterones de cobre, 
dos arrobas y media de sebo en un saco, media l i 
bra de rapé de Portugal ^ y treinta y ocho varas 
de Elefante, cuya procedencia declararon los per 
ritos nombrados para el reconocimiento de la pie
za de Elefante, que era de procedencia dudosa, 
por lo que, seguida la causa, se d ió sentencia por 
los Señores , Subdelegado, y Coasesor de esta Sub-
delegacion, en diez de J u l i o , mandando volver al 
procesado, el cobre y el sebo, declarando en co
miso , la pieza de Elefante por falta de documen
to que acreditase su procedencia, é igualmente se 
dec la ró el comiso del tabaco r a p é , y en conside
ración á la menor edad del A g u s t í n , se Je conde
n ó al pago del dnplo de su v a l o r , al precio de 
estanco, en la multa de ocho ducados, y en las 
costas; y habiéndose remitido en consulta á S. E . 
la Audiencia Terr i tor ia l se aprobó con costas, la 
citada sentencia por Real auto de veinte y cinco 
de Agosto ú l t i m o , dado por los Señores Presiden
te y Magistrados de la misma, en sala tercera; y 
habiéndola devuelto á este Tr ibuna l se mandó por 
el Sr. Licenciado, D . José Fernandez S a r ú s , Sub-
dsiegado de Hacienda pública de esta V i l l a , en 
el dia veinte del corriente , proceder á la venta 
de las treinta y ocho varas de Elefante de cuatro 
cuartas y media de ancho, en el dia veinte y seis 
del cor i ien te , en esta Administraaion de Rentas, 
y que de ello se sacase testimonio para su inser
ción en el Boletín oficial , y es el presente que 
signo y firmo en Ponferrada, á veinte y dos de 
Setiembre de m i l ochocientos cuarenta y uno.—Jo
sé González Rodr íguez . 

Núm. S20. 

Junta administrativa y liquidadora de los cinco Gre
mios mayores de Madrid. 

La general de Capitalistas, Acreedores y Accionistas 
J M P R f c - N T A D E K B D B O M I Ñ O N , 

de ests sitablecímieoto celebrada en 31 de Junio~ú!i¡m 
acorrió entre otras disposiciones las siguientes. 

reSe procederá desde luego, y sin ievantar mano, 
«liquidar el Debito y el Haber úe la Compaííía , r c u 
jjeiendo á su verdadero valor las partidas que SpareZcau 
sjen uno y otro sentido, y las fincas , géneros, enss.-;, 
5»y efecto» que pertenezcan á la Casa. Se escitará á L i 
»acreedores á la misma por los periódicos y1 denlas ms, 
sjdioí que se juzguen convenientes, ó que p r e ü n t m á 
y>reconooimiento y liquidación sus respectivos ork'ditoi, 
ncotiminándoles con que les parará.perjuicio y cadúciri á 
nsu derecho si no lo hicieren antes la ptrixiina^ür.i» 
5;general de que trata Ja disposición siguiente." , 

El artículo 4 ? del Real decreto dé 29 de/Enero rts 
1835, espedido por el Ministerio de la Gobernación d« 
la Península, dice asi. »Que para el dia' 15 dé Abril dé 
«este aáo se convoque una. Junta, general de Accionis-
jjtas y Acreedores , á la que'concurran por $í ó por auo. 
adió de sus poderhabientes, ademas de .los Directores j 
«Junta de gobierno de la Compañía, los que lo s.eap fá 
sjeántidad de s 0 0 , 0 0 0 reales, y por les de menor cánti-
ada'd una persona que elijan y apoderen por provincia;; 
ssreunidos todos en 'las respectivas capitalespór-fi 6 pat 
SMUS representantes en forma legal hijo la preaidentia 
«del Gobernador c;vil." v .. ..; 

En su consecuencia , esta Junta administrativa y l i 
quidadora ha creído de su deber dar toda la publicidad 
posible al acuerdo y articulo precedentes, ya para' q'uá 
las personas á quienes se refiere procuren presentár-sua 
créditos á -reconocimiento y liquidación , ya para que 
todos, los dueños de dichos créditos, puedan habilitar* 
los competentemente y autorizar personas que los repre
senten en la Junta general que ha de celebrarse en No
viembre de 1ÍÍ42 , ó bien formar intención y disponers» 
para asistir personalmente. J 

Por lo que hace i los acreedores de cantidad menet 
de 2 0 0 , 0 0 o reales, se dispondrán oportunamenfe los me
dios mas eficaces y practicables para que hagan su preseu. 
tacion en las respectivas provincias, que consten con se
gundad las cantidades que se presenten y otorguen libre
mente sus poderes. 

La Junta administrativa y liquidador»'; árgano fiel 
del sentimiento dominante en la general que se digadnotn-
brarla , y enterada de los negocios y situación de este 
establecimiento, no puede menos de escitar con el;ma
yor interés, y aun de rogar encarecidamente á los inte
resados en é l , que se apresuren á presentar sus crédi
tos á liquidación, y que en su dia venzan todos los obs
táculos que pudieran ofrecérseles para concurrir en la 
época citada, al exámen y resolución de lo que tanto 
les importa. 

La manifestación de todas las, cantidades que cada í c r í r 
edor represente es de absoluta necesidad para poner eu 
evidencia el verdadero Debe de la Compñía; y proceder 
con entera seguridad á lo que sea mas conveniente; y so
bre este punto, meaos atendido hasta e.' dia de lo qua 
merece, no puede escusarse la Junta de interesar fuer
temente la consideración de los acreedores. 

Finalmente, la presentación de los créditos se hati 
como en otros casos se ha practicado, acompañándolos 
de carpetas dobles que espresen los nombres de los que 
los presenten, los números de las láminas o' pagarés y 
las cantidades de cada uno. 

Madrid 10 de Agosto 1841 . = El Conde de Torre 
Muzquie, Presidente. =:Manuel Díaz Moreno de Vivar, 
Secretario. 


